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Madrid y provincias; trimestre. 1'50 pesetas.
Rxiranjero: ídem...................... lO'OO id.
Ukramai': ídem........................ 15‘0Ü id.
Número suelto.......................... 0'25 id.

Negociado de Ingresos de la Contaduría,

La correspondencia se dii igirà al Sr. Secretarlo 
del Excmo. Ayuntamiento.

K l  I N T l l E R

S E  E X J B L T C A . T 0 X 3 0 S  L O S  EOIS^CESTOOS,

A Y U N T A M IE N T O .

Sesión okdisaria de l) de AimiL de W > 7 E g e tra c - 
to.—Presidencia dd Excnio. Sr. D, Joaquín Sáncliefí de 
Toca.— A.sístieron los Sres. Alonso Colmenares, Arredon­
do, ReiTueco, Díaz Padilla, Dorado, Pernííiidez Campa, 
PVrnánde^de la Cuadra, García déla  Rasilla, Gil y Rece­
ta, González Rojas, I.ópez de Balboa, Martínez Contreras, 
Martínez Luna, Masip, Mejla, aioráii, Ortiz de Pinedo, Peña 
Coetalago, Peño Carrero, Presilla, Riiiz Jiménez, Hniz Jlár- 
r|iicz, Sahater, San Martin G. Eslava, Marqués de San Sa- 
tiiniino, Duque de Sexto, Urbano, Valle, Vidal y Llimona, 
Conde de Vilciies, VOlaiiova, Zozaya, Zúñiga y el Vocal de 
la Comisión de Ensancho, Si', Valls.

Se abrió ñ las tres y  treinta y  cinco minutos de la tarde, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. ijópez de Balboa, Masip, Mejia, 
Marqués de Perales, Presilla, Mai'quós de San Saturnino, 
Dui-iue de Sexto, Urbano, Valle, Conde de Vil oh es y  Zúñi- 
ga, siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria anterior 
celebrada el día -J del corriente.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Acuerdos: 1.'̂  Conceder dos meses de licencia al señor 
Concejal D. Gregorio Robledo Gómez, para atem;|,er m1 res­
ta bieci miento de su salud,

2." Quedar enterado de una comunicación de! Gobier­
no civil, transcribiendo el auto dictado por la Sección pri­
mera de la Audiencia provincial, en causa seguida por 
venta de efectos inútiles del jUmacén de la Villa, por el 
que se alza la suspensión del cargo á loe Sres, D. José Fer­
nández Campa, D. Francisco Martínez Coutreras, D. Enri­
que López y López de Balboa y  D. Baldoniero Martínez Se­
villa, y  que estos señores ocupen en las respectivas Comi­
siones los cargos (|ue desempeñaban los que los sustituían.

d,” Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente t>tra comunicación del Gobierno civil, trasladan­
do Real orden del Ministerio de la Gobernación eonflnna- 
toi'ia de la providencia gubernativa que declaró no lutHar- 
se comprendidas enire las obras de refoi'ina de fincás las 
de blanqueo de patios, y dejó sin efecto el apremio expedi­
do contra el propietario de la casa, núm. 2, de la plaza del 
Angel por falta, de licencia para ejecutar dicha obra. .

4,“ Quedar enterado de otra comunicación, del Gobierno 
civil, por la qxte se desestiuiíi el reertrso de alzaila inter­
puesto por el arrendatario que fuó do, los mercado.s dé 
hierro, contra el decreto d é la  Alcaldía que desestimó la 
petición de pago de los aparatos de luz eléctrica y  demás 
accesorios instalados en el de la Cebada y alquiler de los 
mismos, y se declara que el reclamante, tiene derecho á 
retirar los materiales de su propiedad, siempre que deje 
en el debido estado el alumbrado de gas que antes existía.

(!.'' Quedar enterado de haber trasladada su residencia 
fuera de esta Corte, D. Juan Jiménez .Aulalell y D. Fran­
cisco Torres Gómez. .

7, " Aprobar el extracto ile los acuerdos adoptados ]ior 
el Excmo, Ayuntíimiento y  la Junta municipal en el mes 
de Marzo último y  remitirlo al Sr. Gobernador civil.

8, " . Jlanifestar á la Dirección genciail de Contribuciones 
indirectas la situación económica en qxie se encuentra el 
Ayuntamiento y  por cuya virtud, no obstante su empeño 
de continuar manteniendo la gloriosa de dar ejemplo de 
eontribuir como quien más á las necesidades del Estado, se 
halla hoy en la imposibilidad de podei' conllevar en el 
cupo de Consumos uii aumento como el que la Hacienda 
pretende. Que por tanto no puede aceptar como limite 
máximun de reetirgo más que el do 1.000.000 de pesetas y  
dentro de este limite abonará el Ayuntamiento el.aumento 
que se le pide desde el ejercicio pi'óximo, siempre y  cuando 
se le reconozca y  respete el estar viviendo bajo el i-égimen 
de un concierto trienal que no vence hasta 1897-08 inclu­
sive, para cuya novación en dicha fecha se tomarán desde 
ahora por liase de negociación y concierto, el ti-ato que so 
fije á virtud del precedente acuerdo. Votaron en contra 
[OS Jres. líuiz Jiménez, Dorado y Martínez Luna.

Asuntos y  o xpodi unios diotaniinados por i as Comisianos.

PENDIEMES DE DESPACHO DE LA SESIÓN DEL OIA 20.

COMISIÓN 1^— Gobierno In terior.

9,'’ Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 
en pública subasta el suministro de esteras para las depen­
dencias municipales por dos años.

eoMísíóN U."—Polic ía  Urbana. 

lü. Admitir la dimisión ai bombero de segunda clase

d M
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Baldomcro Cano, y  proveer la vacante en forma reglamen­
taria.

11. Admitii’ la remineia al bombero aspirante Vicente 
Jimoiio, y proveer la vacante en igual forma tjue laan- 
terior.

12. Dar ríe baja en el escalafón al bombero aspirante
Antonio Fei'tifimiez por abandono de destino, y  proveer la 
vacante en ibrma rcglamomtaria. ■

Di. Jb'ovecr dos plazas de bomberos segundos, vacantes 
por Jubilación de ilafatd Guerrero y Antonio Prados.

H. Ascender jV bombero primero ;V Jos6 Znlueía'; á 
bomberos segundos i\ Pedro Huctos, Juan López, Mariano 
Sóncliez O.sorio, Matias Martínez y Manuel AieAzar, y pro­
veer iasresuitas según determina el reglamento.

K1 Si'. López y  López .de Balboa hizo constar su voto en 
contra de los cinco anteriores acuerdos.

15. Aprobar la construcción de un kiosco para el servi­
cio de incendios on la plaza de los Mostenses, ejecutándose 
la mano de olea por el personal del ramo y  cargando el 
gasto de 1..500 pesetas <pie se originará, al cap. I I  art. 5.“ 
dei pi'esupuesto.

Volarmi en contra, los Sres. López de Balboa, Ruis: Ji­
ménez y Dorado. ■

Quedó sobre la mesa á petición de! Sr. López de Balboa 
e! expediente de (^iicnrso para la construcción de un carro 
modelo destinado íV la conducción de carnes.

Mi. Conceder licencia para nn muestrario de maderas 
de sierra en la casa, núm. íj2, de ia calle de la Morería.

Añilaron cn contra los Sres. Villanova, López de Balboa 
y Dorado.

So prorrogó la sesión por haber transcurrido las horas 
reglametitariás.

17. Conceder licencia para, una fábrica de Jabón por 
fuego en la casa, lÜiiii. J2, de la calle de San Jlateo.

Votaron en contra, loa Sres. líuiz Jlméridz, Dorado, 
iiópez de Balboa, Villanova y  Sabnter.

A pet ición dclSr. Ijópez de Balboa quedó sobre la mesa 
el expediente de aumento de una caldera en la fábrica de 
jabón de la plaza de San Gregorio, núm. 5.

18. Concederla renovación de licencia para carbone­
ría, con arreglo al art. tl52 reformado de las Ordenanzas, á 
■os ()2 establecimientos signientes: líuiz, 18̂  Maiasaña, 10; 
Bordadores, id; Tallona de las Descalzas, (1; Flora, ti; Feli­
pe ili, 4; Juanelo, 8; Salvador, ti; Orafa], 8; jaenmetrezo, 
57; Vicario Viejo, 7; San Cristóbal. 17; San Pedro Mártir, 
l ’ui'.na Ceri'ívda, 2; Cuchilleros, 20; Paz, 1; Pez, 1(1; Corre­
dera Baja. 47; Corredera Baja, 2-1; Carranza., 15; Madera, 
•1; Ronda del Conde Du()ue, J; Tesoro, 15; San Joaquin, 5; 
Maiasaña, 15; Madmai Alta, (D; Dspíritu Santo, 51; Estre­
lla, 18; Ceres, Marqués de Santa Ana, 37 y 3f); Marqués 
de Stinta Ana, 2; Da.oiz y  Velarde, 15; Jesús del Valle, 15 
dnpiicado; Miíms, 12; Dos de Mayo, 2; Santa Bárbara, 5; 
San Vicente Alta, 21; Jesris del Vnlle, 1; Pasaje Vaideci- 
11a, 3; Den Felipe, 7; Corredera Aita, 10; Divino Pastor, 25; 
MiUlcrii, 4¡í; líe luto res, 18; íípllo, 2; líuiz 2; Molino de Vien­
to, 24; San Vicente, 5 y 7; Espíritu Santo, 35 duplicado; 
Madera Baja. 15; Panaderos, 12 y 14; ibinaderos, 2^Penin­
sular, P; Mmiteleóii, 7; Escorial, 12 y 14; San A' îcentc Alta, 
3; Madera, 12; Tudescos, 39; Amaniel 29; Cuesta de Santo 

■Jíomiugo, 12; Diupie de Alba, 10 y Mesón do Paredes, 1(5.

COMISIÓN 4." —

19. Conceder licencia para construir un hotel en los te­
rrenos llamados de Amaniel, (extrarradio).

, 20. Conceder licencia para construir una casa en el 
punto llamado «Almorclións próximo al Arroyo Abrofilgal,' 
fexti’arradio), . •

21. Conceder licencia para construir una casa con fa­
chada á las calles de Alvarado y  Tenerife.

22. Conceder licencia para derribar y  reconstruir una 
pequeña dependencia adosada á la casa, núm. 22, de la 
calle de Covadonga,

23. Conceder licencia para aumentar nn piso segundo
á la casa, núm. 11, de la ronda de Vallecas (antigua huer­
ta de Atocha), ■

24. Conceder licencia para instalar un ascensor, siste­
ma «Hidrostático» en la casa, núm. t, de la calle de Ven­
tura de la Vega.

PendienteE de díspacho de la sesión de 26 de Marzo.

COMISIÓN 3,"̂ —Policia Urbana.

A petición del Sr. López de Balboa quedó sobre la mesa 
el expediente de concesión de licencia para ■ establecer 
unas charcas de liielo en el camino alto de Vicáivaro y 
calle de O’Donnell,

COMISIÓN 4.'̂ —(Oáms).

25, Consentir la sentencia del Tribunal Contencioso ad-
ministrativo que desestimó el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra ia Real orden del Ministerio de Eo- 
mento aprobatoria del proyecto de Ferrocarrí] de Madrid á 
Vicáivaro.

Votaron en contra ¡os Sres. líuiz Jiménez, AGUanova y 
Dorado.

26. Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II, 7579H 
pesetas, por obras ejecutadas en las bocas de riego, y  soli­
citar la reforma de la Real orden de 27 de Septiembre 
de 1893,

27. Nombrar á Feliciano Mcdiavilla, ordenanza de la 
Junta Consultiva en vacante por fallecimiento. ■

COMISIÓN 6 .“ — Ensanche.

28. Conceder licencia para construir un ediflcio desti­
nado á Instituto Oftálmico en la calle de Zurbaiio, con vuel­
ta á la Genner, con exención de derechos por tira de cuer­
das, vallado y construcción del edili ció.

Votaron en contra los Sres. líuiz Jiménez, López de 
Balboa, Vallo, Euíz Márquez, Garrido Mena, Masip, Saba- 
ter, Dorado y  Fernández Campa,

29. Conceder licencia para construir una casa en un
solar, sito en el paseo Blanco, con fachada á la calle de 
Embajadores. .

30. Conceder licencia para construir uu hotel en el so­
lar, núm. 46, de la calle de Jorge Juan, *

.31. Conceder licencia para construir upa casa y un 
muro de cerramiento en un solar, sin número, del paseo 
Blanco.

32, Conceder licencia para construir una ca^a en el so­
lar, núm. .52, del paseo de las Delicias.

33, Conceder licencia para eonstniir im hotel en la calle 
de Juan Bravo, núm, 80 provisional.

34, Conceder licencia para ampliar en su interior la fin­
ca, núm. 6, del paseo de San Bernardino,

.35. Conceder licencia para construir un piso principal 
en la casa, núm. 4, de ia ronda de Segovia,

Madrid
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A pp-tición de los Sres. Kiriz Márquez y  Dorado, respec- 
tivameiite, quedaron sobre la mesa dos informes relativos 
á la coneesióD de licencia para construir una yalería sub­
terránea en el paseo de las Delicias y c.alle del Ancora, 
para el tendido de caldes‘eléctricos; y  á la permuta de car­
gaos entre el Inspector de Vías públicas y el Jefe de la ter­
cera Zona, de conformidad con la Direceion facultativa del 
rfimo.

;16. Satisfacer las obligaciones escrituradas y reconoci­
das á favor de la testamentaría de Arango y de Don Ne­
mesio M. García Martin, por el concepto de expropiaciones 
de terrenos con la cantidad de 39,190 pesetas consignada ' 
en el cap. V l l l , conceptos I.", i!,“ y  3A del presupuesto v i­
gente del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Villanova, Dorado, Tjópe;; 
de Balboa y  Sabater,

3". Dar de baja en el pago de recargo extraordinario 
del 4 por 100 la casa, mim. 21, del paseo de las Yeserías por 
haberlo satisfecho durante más de afios.

38. Aprobar im presupuesto de 2.080'SO pesetas para 
adquirir de la contrata respectiva herramienta y  útiles 
para el servicio de Vías públicas del Ensanche.

39, Autorizar á la Dirección del mismo ramo para ad­
quirir del contratista 2ñ toneladas de carbón de piedra en 
precio de L250 pesetas, para el cilindro compresor de Vías 
¡mblituis.

Pendientes de dsspactiQ de la sesión del día 3 de Abril.

COMISIÓN 'ü."—PoUcia Urhanü.

A petición de los Kres. Valle y López de Balboa queda­
ron sobre la mesa dos expedientes relativos á la concesión 
de licencia para un almacén de maderas al por menor en 
la ronda de Atoctia, núm, 22, y para un muestrario de ma­
deras de sierra en la calle de Alcalá, 102 (Ensanche).

taiMlsióN 4,"— Ohmii.

■ 40. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 7, duplicado de la calle de Au­
gura os a.

41. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar, sito en la calle de Zabaleta, barrio de la Prosperidad,
( extrarradio).

42.. Conceder licencia para aumentar un piso principal 
y construir cercado en la casa, sita en el camino de la 
fuente del Berro, (extrarradio).

A petición del Sr. Fernández Campa quedó sobre la 
mesa el expediente de concesión de licencia para aumen­
tar un piso segundo ;V la casa, núm. 4, de la callo de Gaste- 
lar, (Madrid Moderno).

43. Conceder licencia para aumentar uu piso principal 
y ejecutar obras de reforma en la casa, iiúm. 3, de la calle 
de las Carolinas, (extrarradio).

44. Aprobar un presupuesto de 1.627 pesetas para ad- 
i|uirir combustible con destino á. los cilindros compresores 
del ramo de Vías públicas y fragua del taller de cerrajería 
del mismo.

45. Aprobar el proyecto de rasantes de la calle de Bai- 
léii en .su prolongación desde el Viaducto hasta la plaza de 
San Francisco, y  las modificaciones precisas en las calles 
de Yeseros, Don Pedro, Redondilla, San Isidro y  travesía 
de las Vistillas, en la forma aprobada por la Junta Con­
sultiva,

Votó en contra el Br, Ruiz Jimónez,

46. Aprobar el proyecto de rasantes formado por la Di­
rección de Vías públicas y aceptado por la Junta Consul­
tiva, para las calles de Romero Robledo, Meiidizábal, Be­
nito Gutiérrez y  Dou Martín, que limitan la manzana, nú­
mero 13, del barrio de Arguelles.

Votó en contra el Sr. Ruiz Jiménez.
A petición del Sr. Fernández Campa quedó sobre la 

mesa otro informe proponiendo se entable juicio declarati­
vo ante los Tribunales, á fin de recabar el reconocimiento 
de la servidumbre de paso al Teatro Español por la casa, 
números 1 y  3, de la calle del Prado *

Informados (¡(m posterioridad por las Comisionoa.

ooinsirtx 4.’̂ —Obras.

■ A petición del Sr. Villaiiova quedó sobre la mesa el ex­
pediente de concesión de licencia para retranquear íi la lí­
nea oficial ei muro qué cierra el jardín señalado con el nú­
mero 23, de la calle de la Magdalena, y  abono de la expro­
piación que resulta.

47. Conceder licencia para construir mía casa de nueva 
planta en el solar, núm. 16, de la calle de Apocada,

48, CoiLcoder licencia para construir una casa en parte 
del solar, núm, 55, de la calle de fian Bernardo, con vuelta 
á las del Noviciado y del Norte.
” 49. Conceder licencia para consti'Uir una casa en el so­
lar, núm. 16, de la calle de la Colegiata.

50. Conceder licencia para construir una casa de piso
bajo en la calle de la Abadía, núm, 11 provisional (barrio 
de las Californias, extrannidio). ■

51. Conceder licencia para instalar un ascensor hidráu­
lico en la casa, núm. 4, de la calle de Atocha.

52. Derribar por ruina inminente, la casa propiedad 
dcl Municipio, señalafta con el núm, 1 de la carretera de 
Anda lucia, asimismo las casas enclavadas en huerta 
también perteneciente a! .'Ayuntamiento, situada al frente 
de la finca antes mencionada.

53. Aprobar un presupuesto de 1.558 pesetas para eje­
cutar algunas obras de conservación y reparación necesa­
rias en el edificio «Escuela Modelo».

54. No mostrarse parte en eausa que sigue el .Juzgado
de primera instancia del distrito del Hospicio, por hurto de 
20 pestillos de bocas de riego, '

COMISIÓN —JSjisanche.

55. Conceder licencia para construir im hotel en la 
calle de Doña María de Molina.

56. Conceder licencia para ampliar la finca, núm. 32, 
de la Ronda de Segovia.

57. Conceder licencia para instalación de una verja de 
cerramiento en la finca, núm, 105, de la calle de Emba­
jadores.

58. ’ Conceder licencia para construir una alcantarilla 
particular al servicio déla  finca, núm. 4, de la calle de 
Moratines.

A petición dcl Sr. Berruoez) quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo el nombramiento de los concursantes 
que han de desempeñar los cargos de Ayudantes de Vias 
públicas y  de Delineante de Fontanería Alcantarillas, y va­
rias transferencias de crédito para atender al pago de per­
sonal y ampliar las consignaciones señ.aladas para trans­
portes y alcantarillado.

' N



266 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADBID.

í
( .

i'i : ■!

i'í I

;s ■

P -
'i' '■

m

.. ■
ñ ' -I*: 7 ,

;■ ido,MISIÓN 7."'— Conmmoa.

ól). Comiede! 1- ampliiU'.ión de fmne¡uicjíi á In fábricii do
eervozfis eje la eallo ele la Princesa, núm. 45, para la intro- 
dneción anual ele 529 t|uintales do carijón mineral sobre ios 
2.07Í5 (jue viene elisí'rutando,

(50. No mostrarse parte en causa que sigue el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital por robo de dos ro­
manas en el Helato del Arediodia,

A petición del ,Sr, Ruiz Jimóiiez quedó sobre la mesa 
otro inlbrnie, pi»ponierido se acuerde la derogación del 
a r t . del Reglamento para el régimen interior de ta Ad-i 
minietración y Cuerpo de Vigilancia de Consumos, 

tu. nenegnr la nutorización solicAda por el Visitador 
de la Congregación de San Vicente de Paul, para introdu­
cir por el Piclatillo de la Castellana, carnes nmertas, pro­
cedentes de Ilorfaleza.

Adjudicación de la subasta verificada para contratar el 
suministro de petróleo para el alumbrado de las afueras, 
basta 30 de Junio de 1900.

Asunfos y  &xpsdí%ni9s dictaminadús por las Comisionas.

Í^O B ltE  L A  m B S A .

COMISIÓN Cementerios.

A petición del Sr. Ruiz Jiménez iiucdó sobre la mesa el 
expediente instruido para la subasta de construcción de 
sepulturas de segunda, clases en el Cementerio de Nuestra 
bciiora de la Almudena.

LevantíVudose la sesión A las siete y  diez minutos de la 
tarde.

(Irden del día dn la sesión del II di Ibril.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Comunicación de ía Alcaidía Presidencia proponiendo 
la celebración del próximo aniversario del Dos de Mayo, 
con las solemnidades de costumbre.

Comunicación del Gobierno civil ordenando la devohr- 
ción de las cantidades satisfecbas por la Empresa de la 
.Idaza de Toros por el arbitrio de 25 por 100 sobre las 
cuotas de] Tesoro. '*

. Comunicación del Gobierno civil, fijando en 05.000 pe­
setas el valor de la casa. núm, 9, de la costanilla de los 
Angeles.

Comunicación del Procurador Consistorial, remitiendo 
copia de la sentencia del Tribunal provincial de lo Conten-
cioso, coiiíirmatoriii de ja  resolución gubernativa que or­
denó la reposición de uu Oficial liquidador dei Cuerpo 
administrativo de Consuino.s.

OUBEN DEL DÍA.

Instancia de la Dirección de la Sociedad general de 
Saneamiento pidiendo la designación de mi Sr. Sindico 
para que, eu unión del Secretario del Ayuntamiento, inter­
vengan permanentemente, con iUTCglo al art. 20 de la 
escritura, eii la constitución, reglamentación y funciona- 
uiiento de la Caja de Socorros iV empleados y operarios de 
la Sociedad. ,

Decreto de la .Alcaldía Presidencia referente ai cumpli- 
uiientO'del acuerdo de 5 del actúa!, recaído en una propo­
sición relativa á la incautación del servicio de limpiezas.

Decreto de la Alcaldía Presidencia disponioiido se dé 
cuenta de la solicitud do la Sociedad general de Sanea­
miento, pidiendo se le otorgue la subrogación definitiva de 
dereclios que detennina la clAusula 2,*' dei pliego de con- 
•dieiones que sirvió do base á la subasta de limpiezas.

Tercera. (Polieia  Urbana) . —Proponiendo se abra con­
curso para la construcción dei carro modelo reformado 
para la conducción de carnes. '

Proponiendo se conceda licencia para el aumento de 
una caldera en la fábrica de jabón, ya establecida, en la 
plaza de San Gregorio, núm. 5.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
unas charcas de liielo en el camino alto de Vicálvaro y 
calle de 0 ‘Donnell,

Proponiendo se conceda licencia para nn almacén de 
maderas al por menor en la ronda de Atocha, mlm. 22 
(Ensanche), ' '

Proponiendo se conceda licencia para un muestrario de 
maderas de sierra en la calle de Alcalá, núm. 102 (En­
sanche).

Cuarta. (Obras) . —Proponiéndola concesión de licencia 
para aumentar un piso segundo al hotel, núm. 4, de la calle 
de Castelar (Madrid Moderno). ■

Proponiendo se entable juicio declarativo ante los T ri­
bunales á fin de recabar el reconocimiento de la servidum­
bre de paso al Teatro Español por la casa, números 1 y 3, 
de la calle del Prado.

Proponiendo la concesión de licencia para retranquear 
á la línea oficial el muro que cierra el jardín señalado con 
el nüui. 23, de la calle de la Magdalena, y abono de la ex­
propiación que resulta.

S exta . (Aliisancfte:).—Proponiendo la concesión de li­
cencia para construir una galería subterránea en eí paseo 
de las Delicias y calle del Ancora, para el tendido de ca­
bles eléctricos.

Proponiendo la permuta de cargos entre el Inspector da 
Vías públicas y e] Jefe de la tercera zona, de conformidad 
con la Dirección facnltativa del ramo.

Proponiodo el nombramiento de los concursantes que 
han de desempeñar los cargos de Ayudantes de Vías públi­
cas y de delineante de Eontanería Alcantarillas,

Proponiendo varias transferencias de crédito para aten­
der ai pago de personal y  ampliar las consignaciones seña­
ladas para transportes y g.leantárillado.

Séptim a. (GonsMmosj,—Proponiendo se aenei'de la de- 
lOgación del art. ,3.'' del Reglamento para el régimen in­
terior de la Administración y  ̂Cuerpo de Vigilancia de 
Consumos. ,,,

U ndécim a. CGemenímosJ.—Proponiendo ¡a aproba­
ción de pliegos de condieiones para la subasta de construc­
ción de sepulturas de segunda clase, en ei Cementerio de 
Ntra. Sra. de la Almudena.

DE JflJEV*» DEKEAOHO.

Segunda. (7/Mcíenda).—Proponiendo ia adquisición de 
ejemplares de la obra Insurrección cubana.

Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra la pro­
videncia gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
que denegó ¡a jubilación dé un Fíe! de Consumos.

'I ii
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Proponiendo la devolución á la Hacienda ele cantidad 
indebidamente satisfecha por reearj^o municipal sobre la 
contribución de subsidio, correspondiente k 1894-95.

Proponiendo el abono de haberes adeudados á un Mé­
dico encargado de la consulta especial de ñiños de la Gasa 
de Socorro del distrito de Palacio.

Proponiendo la admisión de un crédito contra el Muni­
cipio procedente de suministros al Asilo de San Bernar­
dino en 1887-88 á efectos de constitución de fianza, para 
responder de igual contrato.

Tercera. (Policia  Urbana).—Proponiendo se conceda 
renovación de licencia para carbonería, con arreglo al ar­
tículo 952 reformado de las Ordenanzas Municipales, á los 
50 establecimientos siguientes! Santa Engracia, 28; San 
Mateo, 3; Habana, 26; Divino Pastor, 3; Jaén, 1; Barco, 43; 
Santa Engracia, 93; Cardenal Cisneros, 26; Gonzalo de Cór­
doba, 15; Barco, 40; Puebla; 5; Barco, 10; San Lorenzo, 16; 
Cordón, 5; Argensola, 22; Villalar, 8; Clózaga, 18; Jardi­
nes, 32; Salesas, 3; Barco, 3; Leones, 10; Cardenal Cisne­
ros, 2; Horno de la Mata, 5; Val verde, 13; Conde Duque, 
.50; Unión, 2; Beatas, 16; Cruz Verde, 24; Palma, 3; Santa 
Matilde, sin número; Bravo Murillo, 77; Caballero de Gra­
cia, 35; Santa Teresa, 11; Pelayo, 23; Hartzenbusch; Sa- 
gimto, 13; Almirante, 20; Caballero de Gracia, 52; Manila, 
3; San Mareos, 37; costanilla de Capuchinos, 4; Goya, 18; 
Arco de Santa Maria, 1; Guipúzcoa, 1; Gonzalo de Córdo­
ba, 7; Viriato, esquina á la de Santa Engracia; Luchana, 
40; Santa Agueda, 2; Santa Feliciana, 16 duplicado yCha- 
raartin, 8 provisional.

Cuarta. (Obras) . —Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
números 13 y 14, de la calle de Granada.

i^ropoitiendo la concesión de licencia para otra en el so­
lar, núin, 4, de la calle del Limón, y abono de la expropia­
ción que resulta. .

Proponiendo la concesión de licencia para cercar con 
fábrica de ladrillo un solar, sito en la calle de Juan de la 
Encina, extrarradio, y construir en su interior un cober­
tizo. *

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar uii 
piso y ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 27, de la 
calle de Fitencarral. .

Proponiendo el abono de las cuentas presentadas por el 
Canal de Isabel II, por obras ejecutadas en las bocas de 
riego, con aiTeglo á lo dispuesto eii la líeal orden de 1.“ de 
Septiembre de 1893.

Ctuluta. (B&neticencia).—Proponiendo se solicite excep­
ción de subasta para el cobro del arbitrio de pasaje por el 
pontón de San Isidro, durante los días de la próxima rome­
ría, y  que se autorice á la Alcaldía Presidencia paj'a dis­
poner la construcción de aquél.

Proponiendo la pi’ovisión reglamentaria de una vacante 
de farmacéutico de sección de la Casa de Socorro del distri­
to de Buenavista. '

Proponiendo la concesión de excedencia ú un médico 
supernumerario del cuerpo de la Beneficencia.

I^roponieiido que en lo que resta de año económico, se 
realice por administración el suministro de aparatos orto­
pédicos con destino á los enfermos que son asistidos por la 
Beneficencia, '

Proponiendo que en lo que resta de año económico, se 
realice por administración el suministro de garbanzos con 
destino ¡i los pobres que son socorridos por la Beneficencia. 

Proponiendo que en lo q%' resta de año económico, se

realice por administración el suministro de carne de vaca 
con destino á los pobres asistidos por la Beneficencia.

Proponiendo que en lo que resta de año económico, se 
realice por administración, el sitmínistro de tocino con des­
tino á los pobres asistidos por la Beneficencia,

Undécima. (Cementerios) .—Proponiendo se requiera 
al Presidente de la Sacramental de San Justo para que 
suspenda la ejecución ó continuación de obras en el Cemen­
terio de la ̂ nisma.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista que 
fué del servicio de conducción de cadáveres de pobres de 
solemnidad á los Cementerios Municipales.

Madrid 12 de Abril de 1897.=JEÍ SbcHtario, Feascisco 
Kuano.

idieióu á lüs asuntos objeto do la convoeatoria para la sesión del , 
Exorno, Ayuntamiento de 14 de Abril de 1897.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la con- 
ec.sión de un crédito para calamidades públicas.

Instancia de un elector formulando denuncia de inca­
pacidad legal de un Sr. Concejal para el desempeño del 
cargo y solicitando se declare la vacante.

Comunicación de la Delegación de Hacienda contestan­
do á la dirigida por laAlcaldia Presidencia, en cumpli­
miento del acuerdo municipal de 9 dej corriente, y  fijando 
el tipo de encabezamiento de Consumos para esta capital.

Madrid 14 de Abril de 1897.= jEÍ Secretario, F bakoibco 
Ruano .

A L C A L D ÍA  P R E S ID E N C IA .

ACTOS, a c u e r d o s  Y  DECRETOS.

Decreto de la Alcaldía, suspendiendo el acuerdo municipal 

de 20 de Marzo último.

Resultando que á cousecuencia de no figurar en el 
presupuesto vigente las consignaciones necesarias para sa­
tisfacer la totalidad de los créditos reconocidos y  acor­
dados para ei año eeonómico corriente, la Alcaldía ponien­
do el mayor miramiento en apai'tarse de cuanto pudiera 
implicar, siquiera fuera sólo por meras apariencias, el pro­
pósito de favorecer una clase de acreedores 'Con posterga­
ción de otros, se abstuvo sistemáticamente de hacer uso en 
esto de las facultades legales y discrecionales que exclusi­
vamente le corresponden en la ordenación de pagos, ma­
nifestando resolución de prescindir de ordenar pagos sobre 
estas consignaciones, Ínterin, de común acuerdo, no se li­
jaran unas reglas generales y cíe proporcional equidad 
parala distribución y  aplicación de la cifra entre todos los 
acreedores, de modo que en ninguno se diera lugar á agra­
vio por preterición ó desigualdad de trato.

'Re,sultando que, á virtud de esta previa particular con­
formidad de la Alcaldía, la Comisión de Hacienda fijó como 
regla á que ifabía ele sujetarse la distribución de la cifra 
de 486.780 pesetas, qonsignadas en el art. 6.", cap, IX  del 
presupuesto para pago de créditos reconocidos, el que se 
hiciera el abono total de los créditos menores de 21.000 pe­
setas, y del 2.5 por 100 de sn importe á los que excediesen 
de dicha cantidad. Importando ei primer concepto cié esta 
liquidación 124.707'65 pesetas y  el segundo 356.116'53, en

«■
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Junto [leaetas 477.8̂ 1̂*,1H, t|iit!díinüo luí rtiraaneat« sin apii- 
(meidii de 8,i)58‘07. y á rcservaMe que antes de terminar 
ni ejereieíd se estmliara el tneilio de ohteiier fondos para c;l 
emiipleto abono de las oidigaeiones, y que por el momento 
habían de ser atendidas con el por lOÜ de su totalidad. 
Todo lo que quedó asi acordado en se.sión de 20 de Marzo.

líesidtaiiiio que diclio acuerdo de ÜO de Marzo, contra 
lo (|ue era de presumir, dadas las peculiares circunstancias 
que en ól coiiciinueron, parece, sin cmba.ffro, tomai’se cual 
prectulente [uira imponer ¡V la Ordenación de Pa^os proce­
dimientos nuevos, trabas, intervenciones y fiscalizaciones 
en menoscabo de las l'acnltades de la Alcaldia; pues desde 
que recayó este acuerdo, como si coustiluyera punto de 
partida de una era nueva en l.is practicas de distribiieión 
é inversión tneiieual de fondos y onletiación de parejos ob­
servadas cu la. C'oi’ijoracióu, se han venido produciendo 
incidentes graves sobre distribución é inversión de fondos 
y ordenación de pagos; sustentándose en votos particula- 
i’(;s, en ]»'oposiciones y enniicnda.B y  cii procedimientos de 
la vía atlministrativa, pretensiones (pie, de no recibir inme­
diata reetiíicación, coiiducinan á. tai intrusión eii las facul­
tades ile Ordenación de Ptigos, privativas de la Alcaldia 
Presidencia, y  á tal obstruccionismo para el ejercicio de 
estas pi'opias funciones y  para la marclia ordenada de los 
servicios del Ayuiitaiiiiento, que se' daría lugar á casos de 
verdadera responsabilidad conforme á lo prevenido por las 
Kcales órdenes de 22 de N'oviembre de i877 y  18 de Abril 
de 181)2.

Kesultando, además, que de admitir la legalidad del 
acuerdo del 2Ú de Marzo ti,jantlo i'eglas y detalles de orde­
nación de pagos, habría que consentir asimismo la posi- 
liilidad do acordar legalmeiitc reglas y detalles como las 
([ué iiiinediatamente despuós dos Sres. Concejales lian tra­
tado de imponer á la Alcaldia sobre Llistribueión y aplica­
ción de créditos y ordenación de pagos; reglas y pretcn­
siones que por su sentido y alcauce eiiviLelven, seguramen.- 
te contra el manifiesto de la Comisión de Hacienda y debe 
decirse que contra el de sus mismos autores, apariencia 
de estar combinadas al efecto de favorecer una clase 
de acrecilores municipales con postergación de otros tene­
dores de ü!>ligaciones de igual clase no menos preferen­
tes. Pues, salva, la cuestión externa de controvertir si una 
existencia en Caja arrastrada de pi’esnpuestos anteriores, 
puede aplicarse á cubrir atenciones del ejercicio corrien­
te, esiiotorio que en el fondo, la liiialidad del voto particular 
y d<! las proposiciones del Sr, Alonso Colmenares, así como 
de la enmienda y escritos de alzada por el mismo formu­
lados, asociado al efecto con el otro Síndico de la Corpo­
ración n. Joaquín liuiz Jiménez, aparece de hecho coinci­
dir y estar concretada en definitiva á abogar porque la 
suma de óHO.lóá pesetas (pie como existencia en Caja re- 
snltaran en vil de Diciembre al liquidar el periodo de'am- 
pliaeióTi dol presupuesto de 18í)5-;H3, sea invertida y apli­
cada con arreglo á deteriidiiado orden ile llamamiento de 
cariictiis, al pago de atrasos por deudas municipales de 
i8til y 18f>8, según los especialisímos conceptos predeter­
minados en el presupuesto de 18!),5-ílii, otorgando á los ati'a- 
sos especiales de los años de 1888, 1884 y 1885 el privilegio 
de ser extingiúdos totalmente, mientras que á los atrasos 
de estas mismas deudas en los demás años se les crea si­
tuación distinta, y se hace caso omiso de otras obligaciones 
con titulo legal de igual ó mayor preferencia,

Hesultando, por último,, que dada la gravedad de estas 
demandas ó incidentes promovidos por los mencionados

Sres. Síndicos en materia tan delicada como la de imponpr 
determinados órdenes de llamamientos á las carpetas de 
empréstitos y  preferencias en la ordenación de pagos, se ha 
dado lugar á que se preocupe ia Alcaldia ante el temor de 
L[úe el acuerdo de 20 de Marzo último aceptado por todos 
sin el menor recelo y con el mejor propósito, pudiera, no 
obstante, constituir peligroso precedente para intrusiones 
ilegales en las funciones de ordenación de pagos, pertur­
bando todo el régimen de la. Hacienda municipal, por lo 
cual elevó á la Superioridad la correspondiente consulta.

Considerando que, contra el proinisito maniticsto do la 
mayoría de los qne concurrieron'al acuci-do de 20 de Mar­
zo próximo pasado pudiera en lo sucesivo servir de prece­
dente para,jnstiñear otros a.cnej'd os ipie con solo emplear 
los mismos términos y conceptos con st ititi rían intrusio­
nes en Jas facultades privativas de la Alcaldía, como orde­
nadora de pagos, y coiiduciríá á hacer distribuciones de 
fondos por artículos ó conceptos, en vez de acordarlas por 
capítulos, contra lo prevenido por las Eealea órdenes cita­
das, y  contra las prácticas, de la Adluinistración qne han 
impuesto previsoramente sobre el particular severas res­
ponsabilidades respecto de los Concejales que incurran en 
fiscalización ó intrusión en los actos del Alcalde como or­
denador de pagos.

Considerando que los inoidentee graves que inmediata­
mente después de este acuerdo han sido promovidos por 
los Síndicos, relativamente á la distribución é inversión de 
fondos y ordenación de pagos, tratando de imponer la 
aplicación en regias y  preferencias determinadas, cantida­
des del presupuesto vigente al pago de especiales créditos 
con postergación de otros créditos similares, dan asimismo 
lugar al temor de qne el del acuerdo de 20 de Marzo últi­
mo pueda servir de base para imponer á la Alcaldía regias 
de ordenación de pagos, por cuya virtud en materia tan 
delicada como el pago de los atrasos de Deuda municipal, 
resulte, siquiera seasólo por meras apariencias, el propósi­
to de favorecer una clase de acreedores con postergación 
ó exclusión de otros tcnedorestle obligaciones municipales, 
no menos preferentes.

Vista la comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, contestando con fecha 4 del actual á la 
ftonsulta que a.I efecto le fué hecha por esta Alcaldía; vistas 
también las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1877, 
20 de Febrero de 1880 y  la de 13 de Abril de 1892, y  lo dis­
puesto por los artículos 169 y siguientes de la ley  Munici­
pal, y á tenor de lo establecido en el 173 de ia misma.

Vengo en suspender el citado acuerdo municipal de 20 
de Marzo último, y en disponer que se eleven Jos antece­
dentes á la Superioridad.

Mientras ia Superioridad no resuelva en deflnitiva res­
pecto del acuerdo aquí suspendido, no se ordenará pago 
alguno sobre la consignación del art. 6,", cap. [X  del pre­
supuesto.

Y. para cuando, en vista de dicha resolución de la Supe­
rioridad, haya lugar á ordenar estos pagos, la Alcaldía se 
reserva publicar previamente en el Boletín del Ayt#;ta- 
MiENTO las reglas á <|ne habrá de sujetarse la distribución 
de las 485.780 pesetas entre todos los acreedores por esta 
dase de créditos, por juanera que en ninguno se dé lugar 
ájustiílcado agravio por preterición ó desigualdades de 
trato.

Madrid 14 de Abril de 1897, =.EÍ Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánciiez de T oca. -,

Á
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C O M IS IO N E S .

Asuntos de nueva entrada al despacho.

 ̂ De la 3.“ (Policía  [/rí»anaj.~Abril 9.—Expediente de car­
bonería, Claudio Coello, 56; Gravina, 13; Piamonte,-6; Leo­
nes, 5; San Opropio, 7; Santa Engracia, 131; Pelayo, 68; Artis­
tas, 5; Hortaleza,75; Padilla, 4; Barco, 37;Pelayo, 34; Fernan­
do el Santo, 2; Claudio Coello, 4; Maldonado, 7; Ludiana, 28; 
Alcalá GalianOj 2; Hernán!, 5; Carbón, 5; Valverde, 29; Tra­
falgar, 13; Hartzenbuch, 7; Caracas, 1; Fnencarral, 43, du­
plicado; Marqués de la Ensenada, 6, provisional; Horta- 
ieza, 53,

Abril 10.—Tres expedientes de faltas en el servicio de lim­
piezas.

Abril 12.—Dos expedientes de faltas en el servicio de lim­
piezas.

Abril 13.—Expediente de carbonería, Escalinata, 27; Man­
zanares, 15; Cardenal Cisneros, 34; plaza del Puente de Sego­
via, 3; Apodaca, 3; carretera de Extremadura, Í2; Cava Baja 
31; Luchana, 1; Ballesta,4; Colmillo, 2; Concepción Jerónima, 
1.5; Cava Baja, 45 y 47; Cava de San Miguel, l3; Trafalgar, 2l; 
Arco de Santa María, 17; Segovia, 13; General Castaños, 15; 
Segovia, 32; Conde de Miranda, 2; Arco Santa María, 18; Ba­
llesta, 15; Orellana, tí; Farmacia, 1; Hernán Cortés, 22; Val­
verde, 12, Santa Engracia, 52; Sagasta, 8; Villa, tí; San Bar­
tolomé, 27; Espada, 7; travesía San Mateo, 9; Segovia, 31; 
Churruca, 9; Justiniano, 7; Colegiata, 17,

Expediente relativo á la estabulación de un novillo, pa­
seo Areneros, 17,

Expediente relativo á la adquisición de mangaje para el 
ramo del arbolado.

Expediente de premios á bomberos, por incendios del 
, mes de Marzo último.

De la 4.̂  (Oúras^,—Abril 12,—Reponer piés derechos. Oli­
var, 36. ■

Construcción, calle de Lozano (estrarradio).
Abril 13.—Reformas, Atocha, 123. ,
Concesión de una dotación de agua para un hotel en la 

calle de Matilde Diez, 25 (extrarradio).

De LA 5,“ CBene/íee/icí'fíJ.-rAbril 13,—Oficio del Sr. Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, pro­
poniendo la provisión de la plaza vacante de Aspirante de la 
clase de segundos para el servicio administrativo de aquella 
dependencia.

No ha sido citada la Comisión.
De la 6,“ ('fiisancñe),—Abril lÜ.—Aumento de piso en la 

casa, núm. 31, provisional, de la calle Avala,
Abril 12.—Construir atarjea al servicio de la finca, núm.22, 

de la ronda de Atocha.
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el 

mes de Mayo.
Abril 13.—Vallado de solar y construcción de casilla de 

guarda, paseo de las Acacias, 2.
De LA 9.“ (Espeeíácidos).—Khr'i\ 8.—Expediente á instan­

cia del actual arrendatario de los jardines del Buen Retiro, 
solicitando la construcción de un teatro de madera.

La Comisión se reunió en segunda citación el día 13.
De LA 11." (Cementerios).—khril 1."—Expediente á co­

municación de! Oficial encargado del servicio de Cementerios, 
á efectos de que el sobrante que resulta del presupuesto apro­
bado para llevar á cabo los trabajos de exhumaciones, se 
aplique al pago de jornales para la prosecución de dichos 
trabajos en lo respectivo al arreglo de las vías y limpieza de 
sepulturas del cementerio deNuestra Señora de la Almudena,

No lia sido citada la Comisión.

S E C R E T A R IA .

Por el Negociado l.° (Gobierno interior y personal).—Mo~ 
cimiento y alteraciones en el personaí.—Nombramiento con 
carácter provisional á favor de D. Feliciano Mediavilla, para 
el cargo de ordenanza de la Junta Consol ti va Municipal, pla­
za vacante por defunción. El acuerdo relativo á este nom­
bramiento, es de 9 del corriente y fué cumplimentado el 
día 10.

Vacante la plaza de portamiras de la Dirección faculta­
tiva del Ensanche, por lallecimienlo del que la desempeñaba. 

Concurso para la provisión de la plaza de farmacéutico 
de la Beneficencia, correspondiente á la 5." sección de la Ca­
sa de Socorro del distrito de la Latina. Anunciado el día 12 
de Abril para que los interesados que reúnan los requisitos 
reglamentarios, presenten un Secretaría en el plazo de 15 
días hábiles, sus solicitudes, acompañadas de la relación de 
méritos y servicios.

Ucencias expedidas desde el 8  a! 14 de Abril,
Por el Negoeido 8.° (Policía Urbana).—Precio el pago de 

derechos.
Tipolitograíla, Barco, 20,
Obrador de plancha. Conde Duque, 40; Fúcar, 1; Cañiza­

res, 3, .
Vinos, Desengaño, 13; Pacifico 5.
Comestibles, Fomento, 16.
Carpinterías, Florida, 11; Príncipe de Vergara, 4,
Obrador de corsés. Mayor, 65.
Lechería, Santa Engracia, 75.
Puesto de leche, Paloma, frente al 9.
Fonógrafo, Alcalá, 4.
Depósito de mercancías, Doctor Fourquet, 20 y 22.
Tienda de ropas, Maldonadas, 4,
Botería, Bravo Murillo, 119.
Tiendas de muebles, Estudios, 18; travesía de San Ma­

teo, 4.
Situar carro, calle de la Audiencia. ■
Coches á la calesera, números, 32, 33 y 34.
Zapatería, Capellanes, 13.
Cacliarreria Sombrerete, 14.
Frutería, Torrecilla del Leal, 14.
Tienda de cuadros. Carrera de San Jerónimo, 1.
Puesto de agua, paseo del Dos de Mayo, 11,
Kiosco de periódicos. Glorieta de Bilbao.
Por el mismo Negociado 3 °—Con arreglo al bando de 3Ü 

de Enero último.
Carpinterías, Portillo, í; San Lorenzo, 3; Comendadoras, 4; 

Olmo, 12.
Tiendas de pan, Palma, 54; Andrés Borrego, 8; Lava- 

piós, 51; Alburqnerque, 7; Bizarro, 22; San Marcos, 26; Santa 
Engracia, 64; Ancora, 9; Travesía del Desengaño, 6; Cruz, 6; 
Tesoro, 25; Gonzalo de Córdoba, 10; Manzanares, 9.

Tienda de juguetes, Palma, 68.
Colegios de niñas, Prado, 1 duplicado; Urosas, 18,
Casa, de viajeros, Preciados, 4,
Tienda de recompo.sicióri de prendas, Rosario, 5.
Yesería, Rodas, 4.
Fruterías, Ronda, 13; Santa Isabel, 22; Torrecilla del Lea!, 

número 1; Gonzalo de'Córdoba, .5.
Panaderías, San Mateo, 3; San Bernardo, 20; Torrecilla 

del Leal, 1; Santa Isabel, 6; FuencarraJ, 94; Pacifico, 7; Santa 
María, 20.

Vinos, Sombrerete, 3; carretera de Toledo, 37; ronda de 
Valencia, 1 y 3; Hortaleza, 71; carretera de Andalucía. 33; 
Atocha, 159; plaza del Carmen, 5; ronda de Segovia, tí; Tole­
do, 121; glorieta de Atocha, 1; carretera do Carabaiidiel, 2, 
42 y 51; Galatrava, 22; Ferrocarril, 48; Hortaleza, 11; Mesón 
de Paredes, 81; Magdalena, 7; Ribera de Manzanares, 62; Ol­
mo, 2; Pacifico, 41; San Bernardo, 66; Toledo, 122 y 124; Ato­
cha, 94; ronda de Atocha, 22; Angel, 4; paseo de Areneros, 42;

i
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Uonetilío, carretera de Caraljandiel, 68j paseo de las De­
licias, 11; Federico Madrazo, 13; Luciente, 5; Mira el Sol, 10; 
Fmbajadores, 11; Pacifico, 42; San Bérnanlo,29; Lcganitos, 4ü; 
Reyes, 17; ¡''erniz, 24; Ventura Rodriguez, 9; Ribera de Man­
zanares, fí; Tudescos, 5; Maia.saña, l i ; Tesoro, 34; plaza de 
San Ildefonso, fí; Pilar de Zaragoza; costanilla de ios Ange­
les, 2 y 8; Valencia, 9; Lavapiés, 4; Esperanza, 8; Méndez Al­
varo, (i; plaza de la Cebada, 4,

Ultramarinos, travesía do) Conde Duque, 15; Cava de San 
Miguel, 7; Salitre, 28; Santa Isabel, 41; Aguila, 29; Cisne, 1; 
lAílayo, 38 y 10; San Juan, 19; San Carlos, 0; plaza Mayor, 3; 
Valverde, 35; Velarde, 12; Mira el Sol, 3; Olivar, 12; Claudio 
Cnello, 52; MonseiTat, 32; Beatas, 10; Jacometrezo, 75; plaza 
de San Ildefonso, 8; Atocha, 120; Zaragoza, 15, 17 y 19; trave­
sía de las Vistillas, 14; carretera de Andalucía, 53.

Tienda de vinagres, carrera de San isidro, 44.
Préstamos, Santa Isabel, 2l; Cava Baja, 1; Olmo, 12; 

Cruz, 3; Lavapiés, 41,
Fumistería, plaza de San Gregoi’io, 24,
Vidriero, San Bernardo, 2. .
Prenderla, Santa Isabel, 14; plaza de Lavapiés, 14; Espí­

ritu Santo, 23 y 25.
Fábrica do curtidos, ronda de Segovia, 35.
.Almacén de curtidos, Atocha, 111,
Tinte, Santo Domingo, 22; Serrano, 32; Toledo, 72; Caba­

llero de Gracia, 29; Desengaño, 9, 11 y 13; plaza de Lava­
piés, 8; Magdalena, 5; Luna, 19.

Tahonas, San Bernardo, 113; Amparo, 97; Santiago, 3; 
Puerta de Moros, 11; Echegaray, 7; Pacifico, 7; Espejo, 22; 
Toledo, 123.

Pajeria, Segovia, 27.
Casas de comidas, Tabernillas, 19; ronda de Atocha, 6.
Pastelerías, Ternera, 8; Jacometrezo, 17; San Pedro, 9 

y 11; Cucliilleros, 17; Cruz, Ü; León, 14 y 16.
Casquerías, Torrecilla del Leal, 2; Ancora, 13; Valencia, 5.
Farmacias, Toledo, 62.
Fábi'ica de cervezas, Valencia, 1.
Carreterías, paseo imperial, 4; carretera de Andalucía, 6; 

Paclllco, 23; camino de Carabanchel, 6,
Zapaterías, Jacometrezo, 29; Magdalena, 10; Corredera 

Baja, 27; Fuencarrai, 39 y 41; Santa Isabel, 12; Graviiia, 11; 
Florida, 16.

Carnccerias, Lope de Vega, 21; León, 26; Encomienda, 22; 
Leganitos, 57; Mesón de Paredes, 26; Santa Isabel, 4 dupli­
cado; Tetuán, 20; Carranza, 11; León, 14 y 16; Serrano, 16; 
San Juan, 22; San Ildefonso, 6; plaza de la t'ebada, 10; paseo 
de las Delicias; paseo de las Delicias, 7; Caballero de Gra- - 
ciq,, 39; Jacometrezo, 9; Fuencarrai, 128; Duque de Alba, 3l.

Aceite mineral, paseo de Areneros, 5.
Aves, Cuchilleros, 6; Antón Martin, 42; Torrecilla del 

Leal, 4; Espíritu Santo, 1,
Droguerías, Corredera Alta, 8; Amazonas, 14; Cerrillo del 

Rastro, 5.
Alfar, paseo de las Delicias, 9 y 11.
Buñolerías, Jacometrezo, 8; Santa Isabel, 2.
Cafés, Luisa Fernanda, 25; Santiago, 7 y 9.
Cerrajerías, Miguel Angel, solar; Méndez Alvaro, 4; Sali­

tre, 37; Bastero, 4; Don Martin, 8; Cruz, 3i.
Figón, Pacíílco, 33.
Horno, Rosario, 19.
Tejidos, Santa Isabel, 12; Estudios, 13; Toledo, 53, 47, 64 

y 73. ' ’
Tienda do cal, Sama Ana, 13; Santa Isabel, 43.
Taller de plancha, San Lorenzo, 7; San Carlos, 7.
Parador, carretera de Andalucía, 4; Glorieta de Toledo.
Hojalaterías, Amor de Dios, 13 y 15; San Carlos, 4.
Platería, Atocha, 85. »
Barberías, Argumosa, 15; Toledo, 104.
Peluquerías, Corredera Baja, 27; Segovia, 23.
Hopas hechas, Estudios, 20; Fuencarrai, 164,

Ropavejerí), Ercilla, 27'.
Sombrerería, Huertas, 22.
Tienda de fajas, Imperial y Botoneras, 6.
E^ererla, León, 25.
ta ller de coches, Santa Engracia, .59.
Huevería, Santa Ana, 25; Embajadores, 33,
Trapería, Tudescos, 12.
Pianos, Valverde, 22,
Fábrica de pan. Zurita, 19 y 2l,
Confitería, Arenal, 6.
Taller de marmolista. Atocha, 90.
Tienda de granos, ronda de Atocha, 22. . ’
Taller de cuerdas, carretera de Andalucía, 33, 
Salchicherías, Atocha, 40 y 42 y 131; Núñez de Arce, 16; 

costanilla de los Angeles, 4 duplicado.
Librería, Bolsa, 10.
Tiendas de paños, Concepción Jerónima, 16; Atocha, 1, 
Cacharrería, plaza de la Cebada, 10; Caridad, 8; paseo de 

las Delicias; Corredera, 32; paseo de las Delicias, 22.
Posada, plaza de la Cebada, 15,
Almacenes de maderas. Dos Hermanas, 11; Sama Lu­

cía, 14; paseo del Obelisco, 5.
Expendeduría de tabacos, Fuencarrai, 94.
Carbonería, Gonzalo de Córdoba, 7.
Ortopédico, Hortaleza 8.
Tienda de géneros, Habana, 23.
Mercería, Mayor, 31; Lavapiés, 14,
Muebles, Magdalena, 27; Atocha, 51.
Alpargaterías, Magdalena, 5; Santa Engracia, 9 l.
Cerería, Príncipe, 28.
Zurrandero de pieles, carretera de Andalucía, 5.
Botero, Atocha, 149.
Hotel, Alcalá, 32 y 35.
Alfombras, Fuencarrai, 39 y 41.
Sastrería, Mayor, 1, "
Sillero, Salitre, 56.
.Abacería, Calatrava, 29.
Veterinario, carretera de Andalucía, 2.
Pur el Negüeiado 4.° (Oirás).—Construcción de nueva 

planta, San Bernardo, 55; camino de la Fuente del Berro, ex­
trarradio; .élvarado y Tenerife, extrarradio; Arroyo Abroñi- 
gal, extrarradio.

Reformas, Principe, 8; Arenal, 8; Arco de Santa María, 16; 
plaza del Rey, 4.

Alcantarilla bufa, plaza del Rey, 4,
Ascensor, Ventura de la Vega, 1; Atocha, 4, triplicatlo. 
Alquiler, Castelar, 20, Madrid Moderno.
Pintar portadas, Caballero de Gracia, 8; Alamo, 1; Velar­

de, 11, Beatas, 24, Encomienda, 17; Paloma, 16; Puerta del 
Sol, 1; León, 38; Montera, 20; Salud, 4; infantas, 11; Guipúz­
coa, 6; Embajadores 47; Maldonadas, 4; Hortaleza, 31; Tu­
descos, 39; Ferraz, 7,

Revocos, Fuencarrai, 69; Alcalá, 187; San Vicente, 5 y 7; 
Hortaleza, 35; Cabeza,.!; Velarde 9; Mesón de Paredes, 54; 
Tudescos, 25, ’

Muestras, Marqués de Santa Ana, 29; Atocha, 41; Ceda­
ceros, 2; paseo de Trajineros, 32.

Farolas, Carrera de San Jerónimo, 22; León, íl; Fnenca- 
rrai, 96.

Cortinas, Recoletos, 1, Santa Isabel, 18; Alcalá, 36; Des­
engaño, 22 y 24. '
* Portada y cortina, Montera, 51.

Farola y pintar portada, paseo de San Vicente, 6.
Hueco, travesía del Conde Duque, 5,
Canalones, Atocha, 32,

Por el Negociado 6.° (Emuzne/íe).—Para establecer paso 
de carruajes, paseo de los Olmos, 3.

Para colocar cortina, Fuencarrai, 129.
Para pintar portada, Alburquerque, 5; plaza Olavide, 6.
Para revocar finca, Montüieón, 40,

MJ IL



Para quitar torna puntas, paseo del Cisne, 9,
Para ampliar interiormente la finca, nùm. 6, del paseo de 

San Bernardino.
Para aumentar un piso á la pianta baja de la casa, nù­

mero 4, de la ronda de Segovia.
Porla  DireceiÓTifacultaUnade Fontanería Aleaaiar illas.~  

Acometer aguas del canal del Lozoya, Carbón, 1; Olivar, 35; 
Mesonero Romanos, 19; Argumosa, 7, duplicado; Goberna­
dor, 4; Apodaca, 16; Manzanares, 5,

Condenar toma aguas canal del Lozoya, Alcalá, 31. 
Reparar cañería aguas de la Villa, Pez, 7, (convento). 
Limpiar y reparar atarjea aguas sucias, Turco, 3; Desen­

gaño, 1; Aguila, 21; Santa Brígida, 8; Calatrava, 4; Quintana, 
16; Paloma, 3; Oso, 27.

Acometer bajadas á la atarjea (aguas pluviales), Tru­
jillos, 3; Gravina, 21; Alamillo, 2.*

Por la oficina de Alambrado público, para acometidas de 
ijasxj luz eléctrica.—Gas.—CaWo de la Concepción Jerónima,

12; Aguila, 24 triplicado; General Lacy, 19; Monte Esquinza, 
5; Paseo de.las Delicias, 18; calle Mayor, 6; Caridad, lü; Bra­
vo Murillo, 77 provisional.

Luz eléctrica.—Calle de León, 37; Segovia, 26; Plaza del 
Progreso, 9; calle de la Cabeza, 24; San Marcos, 26 duplica­
do; Olivar, 3 y 34; Torija, 14; Santa Isabel, 31; Sacramento, 6, 
y Libertad, 21,

Por el Flefjociado lt).° (Estadisiiea).— Traslados de domict- 
lio registradlos desde el 12 al 18 de Abril de 7897'.—Al distrito 
de Palacio, 32,—Al de la Universidad, 27.—Al del Centro, 9.— 
A) de) Hospicio, 20,—Al de Buenavista, 17.— Al del Congre­
so, lO.—Al del Hospital, 32,—Al de la Inclusa, 21.— A! de la 
Latina, 20.—Al de la Audiencia, 9,—Total, 197.

Nuevos empadronamientos verificados desde el dia 7.“ al 17 
de Abril de 78,97.—Distrito de Palacio, I L —Universidad, 5.— 
Centro, 5.—Hospicio, 6.—Buenavista, 8,—Congreso, 9,—Hos­
pital, 6.—Inclusa, 9.—Latina, 7.—Audiencia, 6.—Total, 72,

C O N T A D U R IA .

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1896-97.
i n s r o - : R . E S O S .

CRÉDITOS INGRESOS PORMALIZADOS.

C A P Í T U L O S .
presupuestos,

PESETAS.

Hasta el 9 de 
Abril de 1897,

PESETAS.

Del 9 al 17 de 
Abril de 1897.

PESETAS.

TOTAL
de ingresos basta 
. 17 de Abril 1897.

PESETAS.

2,700.247‘ñ9 533.8I5‘58 U.11U58 544.927 T6
5,500 503'45 y> 503“ 45

2.260.291 1.271.175“ 18 24,977‘26 1.296.152“44
43.a55‘50 28.42U‘33 294'40 28.714‘73

» » )>
254‘50. )) » ))

2.302.955 L104.917T4 20,092‘69 I.IS.009‘83
30.000 Ó01.219‘05 60L219‘C&

9,® Recursos legales para cubrir el déficit........ 22,712.500
167.093‘97

16.668. l80'I9 
3.075

356.753‘95* 
4

17.024.934“ 14 
3.079

Ingresos por reintegro de cantidades libradas—
30.222.197̂ 56

»
20.211.305‘92

23.324‘44
413.233'83

59‘3l
20.624.539'80

23.38375

30.222.197'56 20.234.630“36 413.293‘19 20.647.923'55

CAPÍTULOS.

1.“
2,“
3>
4. "
5. “
6 .  ®
7, ®
8.  ® 
9,®

10.®

11.®
12,®

Gastos del Aynntamiento.
Policía de seguridad........
Policía urbana y rural,...
Instrucción pública........
Beneficencia..................
OViras públicas................
Corrección pública.........
Montes...........................
Cargas..................................
Obras de nueva constrncción.
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos......

Total de pagos formalizados.

; p - A ^ a - o s .

CRÉDITOS

autorizados.

PESETAS.

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta el 9 de 
Abril de 1897.

p e s e t a s .

Del 9 al 17 de 
Abril de 1897.

p e s e t a s .

TOTAL 
de pagos basta 

17 de Abril 1897.

PESETAS.

2,670.648‘31 1.8íW.321‘09 3.744‘09 LSSS.O&i'lS
1.408.70076 929.726'35 192‘21 929.918‘5o
2.811.143‘78 1.981.849‘42 22.714‘91 2.004.564‘33
1.145.561“25 714.807‘43 714.807'43

937.800‘44 592.9S9‘69 10.494'77 603.484‘46
2.615.557“36 1.777.141‘74 66.527‘17 l.843.668“91

400.000 292.500 15.0Ö0 307.500
» )) «

I7.660.590‘Ó6 10.875.769'16 98.219“37 10.973.9S8‘53
52.430 » » , »

119.765 37.646‘03 » 37.646*03
400.000 970‘86 )> ■ 970‘S6

30.222.197‘5Ó 19.087.721‘77 216.892'52 19.304,614*29
252.323‘99 12.558“ 16 264.382“15

30.222.197‘56 19.340.045‘76 229.450‘68 19.569.496‘44
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INGRESOS y PAGOS, veiiñcádos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1896-97,.

IN G R E S O S .

C A P ÍT U L O S .
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS.

Hiiii í dt Abril 
it ISSI.

M  11 al ISde 
.Abril de lili.

TOTAL

1.“ Contribuciones y recargos.............................................. 2.039.674‘24. 981.161‘74 » 981.16174
; Venta de terrenos........................................................... 5.000 » J>
! 3.“ Subvención del Ayuntamiento........................................ 100.000 6.795 )J 6.795
1 4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores................ . 2.406.100'83 m . m n i )> 2.977.77277

! 4.,550,775‘O7 3.965.729‘51 - » 3.965.729'51
1 ingresos por reintegros de cantidades libradas..............
1 ‘

» 8.759‘06 » 8.759‘06

4.550.775'07 3.974.488‘57 » 3.974.488'57
1

P A G O S .

CRÉDITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADOS. *

CAPÍTULOS.
liada 1 de Abril 

dt 1!«!.
Dtsde II al II de 

Abril de ISÍÍ.
TOTAL,

1.“ Personal........................................................................ )73.884‘32 130.140 » 130.140
2.° Material de oficinas...................................................... 23.500 14.250 » 1 4 .^
3.“ Personal para los servicios municipales....................... 669.285‘45 337.487*25 10.9̂ 5

4,957*60
348.412'^
459.664*304.® Material para id. id......................................................... 2.414.569‘37 4 5 4 .7 0 6 * 7 0

5.“ Pagos á la Hacienda pública......................................... 176.563*37 %.681‘69 96.681*69
4.000

12.375
JJ

6.° Gastos judiciales............................................................ 10.000 4.000
12.375
»

7.® Cédulas amortizables........................................ ............ 987.782‘50
8*"̂  ObligQ.cion6S escrituradas, ...... .......... ........... * ♦ ♦ 39.190*06
9.“ Reintegros...................................................................... 35.000 » »

10.® Imprevistos.................................................................... 15.000 » »

Pagos por devolución de ingresos..................................
4.544,775'07 1.049.640*64 

706*30
15.882*60 1.065.523*24

706*30

4.544.775*07 1.050.346*94 15.882*60 1.066.229*54

. m ie n M a d r i d
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BALANCE.

* *

PESETAS. pesetas.

3.9Ó5.729'51
706'30

«

3.955.023'21

l.056.764‘ 18

1.065.523̂ 24
8.759'06

pjpr.iitailnfi......... .. .. .. . . . . . . . .  ....................................................
IHpm rpintpg;rafirift................i ....... . ................................................

Idem líquidos......................................................................................... . »

, 2.908.259'03

Madrid 17 de Abril de Uiíi7.=£/ Contador, R a fa e l  Sa l a y a .

A D M IN IS T R A C IO N  D E  C O N S U M O S .

fiecaudación de consumos durante la semana del 8  al 14 de Abril de 1 8 9 7 , comparada con iguales días de Abril de 1896.

P 'rB X jjíA T O S -

RECAUDADO 
en 1897.

PeS&tiL5.

RECAUDADO 
en 1898.

Pesetas.

MAS 
en 1897.

Peselss,

MENOS 
en 1897.

Poetas.

Norte......................................................... 72.107‘07 58.184*15 13.923*92 j»
1.980*26 3.1.51*73 íf 1.171*47
8.911*29 10.486*54 » 1.575*25

Aragón...................................................... 8.509*81 11.735*89 3.226*08

Arganda.................................................... 2.705*94 3.138*30 , 432*36

Totales......................... 94.214*37 86.696*61 13.922*92 6.4C5'16

Diferencia.................................................................... 7.517*76

STJE.-

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
F I E I j . A . ' r O S - en 1897. en 1890. en 1897. en 1897,

Pesetas. * Pesetiis. Pesetas, Pesetas,

Valencia.................................................... 9.952*33 14.072*20 » 4.1ia*8?
Mediodía................................................... 133.450*66 135.671*60 )> 2.220*94

Ciudad Real.............................................. 11.240*77 15.681*58 » 4.440*81

Toledo....................................................... 17.039*05 15.120*39 1.918*66 yi

Imperial.............................. ...................... 3.427*82 3.609*70 181*88

Segovia..................................................... 11.299*17 11.672*98 373*81

T o t a l e s ......................................... 186,409*80 1®.828‘45 1.918*66 11.337*31

Diferencia................................................................... í> 9.418*65

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
en 1S97. en 1896. en 1897. en 1897.

PeaetflV. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Correos (Sección)...................................... 2.072*23 1.392*85 679*38 »

Matadero de vacas................................... 57.667*52 93.521*80 » a 5 . 8 5 4 ‘ 2 8

Idem de cerdos......................................... » »

d e : M a d
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RBSXTT!ÆE3S3- 0-E]SŒ:TÏ..AJIL.

Recíuifiafici del 8'al 11 de AhrM de 18Ü7. 
Ideivi id. id, ill, id. de IMEílj,..................

Diferencia en 1897 i iMás.... 
t Mènes,

ESTADO damostraiivo déla recaudación por Consumos, des­

de el dia 1" a! 14 de Abrí! de 1897, y  su comparación 

con ¡a de igual periodo de 1896.

FIELATOS.

Fintai.

KATADEBüS.

Fell tai

TOTAL.

Peteiat.

Recaudado en 1897... 54.8.469‘49 156.024-13 699.493-62
idem en 1896............ K>8.277'28 196.980-01 755.^7-29

iiíü7 iflniudidtiííi
...... dim DKQPs.*

ft.......

)> >} ÎÏ
14.80779 40.955-88 55.763-67

F I E L A T O S . M A T A D E R O S . TOTAL.

P e M C ta i, P f f t e i f l r . p B ie t a s .

Recaudado en 1896-97. 
Idem en 1895-96.........

U.547.085'40
12.240.942-90

4.917.504-58 
4.873.180-54

16.464.589-98
17.114.123-44

Fn IH96-97 lak 69a857'50
44,324̂ 04

j)
»

649.533UÓ

Relación del ganado empadronado en el término municipal en 

el día de la fecha.
A

Vacas de ¡os establecimientos cjue pagan por la ledie en 
esta Administración, 1.070; en los Fielatos al hacer la intro- 
ducicón,4; de particulares en esta Administración, 42; de par­
ticulares en los Fielatos, 9; cabras de ios establecimientos en 
esta Administración, 1.536; en los Fielatos, 74; permisos de 
particulares para cabras, cabritos y corderos, 85; bvejas, 
4,121; bueyes, 650; cerdos, 3,231.

Madrid 15 de Abril de 1897.=EÍ Administrador, José de 
T ravesedo.

O B R A S  M U N IC IP A L E S .

En ejecución desde el 8 a! 14 de Abril.

VIAS PUBLICAS.

Aceras.
Labrando piedra: Casa Ayuntamiento, puente de Segovia. 
Sentando encintado; Moret, Marqués de Urquijo, Melilla. 
Reparación: Arriaza, Santa Bárbara, Luna, Villanueva, 

Embajadores, Carretas, San Marcos.
Tapando calas: Varias calles.

FIELATOS. MATADEROS.

282.696-40 57.667-52
283.917-9̂ ' 93.521-80

»
1.221 -51 35,854*28

TOTALES.

m 363 ‘92
377,43971

37.07579

Empedrados.

Empedrado de cunetas; Melillai Nielía,
Bacheo: Bailón, Arco de Santa María, paseo de las Aca­

cias, Segovia, Puerta del Soi, Villanueva, Tribuiete, Emba­
jadores, Cava Alta, Ventosa, calles entarugadas.

Tapando calas, varias calles.

Caminos.

ESTADO demostrativo de la recaudación obtenida por Con­

sumos, desde el día /,* de Julia de 1896 hasta el 14 de 

Abril de Í 8 9 7 y  su comparación con la de igual periodo de ’ 

1 8 9 5 -9 6 .

Arreglo-de la bajada: Marqués de Urquijo.
Explanación: Moret, Cuesta de las Descargas.
Apertura de caja: Melilla'. ■
Sacando materiales: puente de Toledo.
Limpieza: paseos Imperial y Ocho Hilos, barrio de Col­

menares, Cuatro Caminos,
Servicio de palenques: varios puntos.
Limpieza y conservación: caminos.
Con los operarios del ramo de cerrajería y materiales 

pertenecientes al mismo se han ejecutado las siguienes obras: 
1,906 tegu za duras de pares de punteros; 5 de picas de cantero; 
15 de arciches; Il4 de picos; 'Al de piquetas; 45 de clavos; 
2 de barras; 2 calzaduras de clavos; arreglo de un martillo 
de cantero; arreglo de siete clavos; arreglo de una barretera 
de carro; se han hecho nuevos tres martillos de empedrar; 
26 aros para ruedas de carretillas; 104 témpanos para miri­
ñaque de ruedas de carretillas; se han puesto redoblones 
para la terminación de treinta ruedas de carretillas.

Con operarios del ramo de carpinteria y materiales per­
tenecientes al mismo se ha continuado la construcción de 25 
carretillas nuevas; compostura de 9 carretillas; 3 astiles para 
tres pisones y 2 para dos matacantos; construcción de reglas 
de 7 pies y una de metrò para canteros.

Madrid 14 de Abril de 1897.—Eí Ingeniero Director, Eze- 
QUiEL Naran.io.

E IS T S A - ls r a i iE .

Aceras.

7.“ Zona.—Labra y asiento de encintado: Zurbarán, Albur- 
querquey Chamartin.

á," Zona.—Instalación de aceras: Velázquez.
3.** Zona,—Reparación del encintado; Palos de Moguer.

Empedrados.

í.* Zoíí.cr,—Reparación de cunetas; Monte Esquinza, Albur- 
querque, Chamartin, Bravo Murillo y Zurbano.

2.* Zona.— Reparación de cunetas; Goya.
.3.“ Zona.—Reparación de cunetas: Palos de Moguer y La­

brador,

Caminos.
7.® Zona,—Conservación y limpieza; en los trozos. 
2A Zona.—Conselalación y ¡impieza:- en los trozos. 
3,'‘ Zona. -Conservación y limpieza: en loe trozos.

Ì--

7
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Personal jornalero,
Zona.—Limpieza: Cardenal Cisneros, Bretón de lo » He­

rreros y Monte Esquinza. '
Rebacheo: Glorieta del Cisne.
Terraplén: Parque del Oeste.
8." Zona.—Limpieza y arreglo de paseos: Lista, Avenida 

de la Plaza de Toros y Claudio Coello. ,
3,“ Zona,—Limpieza: General Laey, Cambroneras, Chope­

ras, Camino de la China y Yeserías.
Los gastos de materiales'del ramo de Vías Públicas del 

Ensanche durante el mes de Marzo último, han ascendido á 
¡as cantidades siguientes: por suministro de candelabros, pe­
setas L371'25; por el de electos para el servicio de guarde­
ría, 494; por el de mangaje, 99ti‘60; por el servicio de trans­
portes, 8.773'25, Total, 11.635‘10 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 1897, Ingeniero Direcior, Eze- 
cjuíEL N aranjo .

FONTANERIA ALCANTARILLAS.

Reconocimientos.
Para limpia de pozo, calle de Bravo Murillo, 73.
Para licencia de alquilar, Guadalajara, 1; Alonso Here­

dia, 1,
Para traslado de una fuente, pradera del Corregidor.
Por obstrucción de la toma de agua, calle de .Atocha, .M; 

Embajadores, 22.

Reparación y conservación.
Traslado de una luente, pradera del Corregidor,
Repretar dos empalmes, puente Verde,
Desatranco de tubería, calle de Aguirre, Parque de Ma­

drid.
Desatranco de una fuente, calle de Aimansa.
Limpieza de las alcantarillas, .Arroyo de San Bernardino,
Limpieza de la mina, paseo de la Florida.
Rotura de la tubería, calle de Alburquerque, 7; ronda de 

Segovia; calle de Santa Engracia, SO.
Rotura de un empalme, Trafalgar, 38; Tudescos, l; Villa­

nueva, 1; Alfonso XI); plaza de Puerta de Moros, 6; calle de 
Alcalá, 93; Negras, 2; ronda de .Atocha, 32; calle del Doctor 
Mata, 3; Alarcún, 15; Caños, 4; Leganitos, 51; Calatrava, fi; 
Lavapiés, 5.

Rotura de una platina, Alcalá, 41.
Rotura de la tubería, Casailo del Alisal, 4; Alfonso XIL 

3fi; José Cañizares; Marqués de la Ensenada; Alcalá, 73; pla­
za de Oriente; calle de Monte Esquinza, 13; Rosario, 49; Ro­
sales, 20; Pacífico, 7; Monteieón, i5; San Andrés, 34; plaza de 
San Marcial; Jardín de la Exposición; calle del Marqués Ur- 
quijo, 8; Ventura Rodríguez, 1.5; Jorge Juan, 4; plaza del Car­
men, 3; calle de Isabel la Católica, 14; Salón del Prado; calle 
de Monserrat, 30; plaza de Madrid; calle de Amaniel, 17; 
Acuerdo, 2(1; Santa Engracia, 3.

Obras nuevas.

Construcctón de un absorbedero, calle de la Colegiata.
Construcción de bajada del viaje, calle de la Colegiata.
Colocación de una fuente, calle de la Colegiata.

• Limpieza de pozos negros.
Carretera de Extremadura, L2 moderno; calle de Bi avo 

Murillo, 5fi; Lopez de Moyos, 74; San Rafael, 6; Dulcinea, 4; 
carretera Conde Duque, 1; calle de Manzanares, 9; Torríjos,

14; Torríjos, 16; Ferraz, 77; Francisco Ricci, 10; Caramuei, 3, 
carretera de Extremadura, 23; calle Particular, 8; García 
Paredes, 15; Manzanares, 10; cari’etera de Extremadura, 52, 
calle de Esquiladle, 10; Castellò, 18; Príncipe de Vergara, 21; 
Alcalá, Mí); Pedro Unánue, 20 provisional; Cicerón, 4; Calvo 
Asensio, 14; Bravo IVIurillo, 74; Torríjos, 82; Dulcinea, 6; Alon­
so Heredia, 9; Batalla del Salado, 14 provisional; Magalla­
nes; 12 (2 pozos); Ponzano, 17; Príncipe de Vergara, 26; paseo 
de San Bernardino, 4; calle de Mendoza,_3; Torrijos, 27; Ciu­
dad Real, 12; paseo de las Delicias, 48; calle del General Par- 
diñas, 40; Francisco Ricci, 4; Antonio Palomino, 2; Carolinas, 
5; Galileo, 37; Fernando el Católico, 3; Alcalá, 133; Manza­
nares, 13.

Madrid 14 de Abril de 1897.—Eí Director /aculiatinn, Va- 
LRNTÍN G ó m e z .

PARQUE Y JARDINES.

PARQUE DE MADRID.

Siembra de praderas, riego y resiembra de las mismas.— 
Zarandeo de mantillo para cubrir la semilla.—Escarda del 
estaquillado y labores de plantas.—Recogida de sem illa,- 
Roza y limpieza de paseos.—Riego y cuidado del jardín de 
Aguirre.—Plantado de treinta trepadoras en la cascada del 
Campo Grande.—Entrega en el depósito de Huerta Segura de 
tres álamos negros.

ístii/os.—Servicio de ramos y centros.—Riego, conserva­
ción y esquejo para multiplicación de plantas de estufas y 
cajoneras,—Adornos con plantas, del local de la A.sociadón 
de la Prensa y plantación en la Iglesia de San Andrés de los 
Flamencos.

Oóras.—Revoco en la fachada de la Montaña.—Construc­
ción de ocho calas para desatrancar la cañería de arrastre 
del estanque de la Magdalena,—Limpieza de la toma de agua 
del Canaliilo.

Eíípa.—Plantación de 184 pinos, y riego.

PASKOS y  JARDINES.

Limpieza y conservación de los mismo.s.—Cava y reza en 
San Bernardino.—Siembra en los jardines de la plaza de Bil­
bao y del Hospicio.—Recorte de perfiles en e) jardín del Dos 
de Mayo.—Zarandeo de mantillo en el Canal.—1," Zona.— 
Limpieza, riego y roza.—2.“ Zona. — Váriaciún de plantas 
para una entrada de coches en la calle de Rosales.—3(* Zo­
na.—Limpieza, riego y roza.

Dehesa de AmmudL—Limpia de pinos, cava y roza en los 
cuadros.—injertos terciados de plantas y riego.

Obras de re/briaa.-Cava en el jardín de la Montaña.
Porfatíores.-Siega en los jardines. Puerta de Alcalá, plaza 

del Rey, Salesas, Recoletos, Colón y Exposición Castellana.
Guardería.—Servicio.de vigilancia en los jardines.
Madrid 14 de .Abril de 1897. Ingetiiero Director. Csce- 

DONIO R odricáñez .

BDIEIOAOIONES Y JUNTA CONSULTIYA.

Segunda sección facultativa.

Colocación del grupo escultórico: PMente Cibeles.
Obras de reforma y decorado; primera Casa Consistorial. 
Alineación y construcción: costanilla de los Angeles nú­

mero 5.
Reconociniienfos; 28.
Madrid 14 de Abril de l897.=¿7 Arquitecto, José López 

Sa l l a b e r r v .

I iin l e  M
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Tercera sección facuHatha.

Dirección de la obra del muro de cerramiento en el tercer 
Asilo de San Rernardino, en Alcalá de FTcnares.

Obras en ta sección.

Reformas: Luís Cabrera, 37; Fuencarral, 37 y 68 y Mon­
tera, 33. ,

Construcción de nueva planta: Lozano, (Prosperidad). 
Reconocimientos 55.

.Madrid Id de Abril de Vid7. =  El ArgiMÍeefo de la Sección, 
l'KDRO DOMÍ^GUJ;z A yer d i,

P O L IC ÍA  U R B A N A .

Juicios celebrados an\e los Sres. Tenientes de Alcalde en la 

semana de! 8 a! 14 de Abril,

En el distrito de la Audiencia quedando pendientes de 
juicio 17 denuncias, habiéndose impuesto 8*pesetas de multa.

La Tenencia del distrito de Palacio decomisó d3 gallinas, 
59 kilos de jamón y 40 de pescado, visitando el Sr. Teniente 
de Alcalde 3 tiendas, 2 cafés, 6 lecherías y 3 tahonas, que en­
contró en l)uen estado.

Denuncias y  servicios prestados por s/ cuerpo da Guardias 

municipales desde al 8  a! !4  de! actual.

Denancias,—'9or varias faltas, en el distrito de Palacio, 4; 
en el de la Universidad, 18; en el del Centro, 20; en el del 
Hospicio, 6; en el [le Buenavista, 10; en el del Congreso, 19; 
en el del Hospital, 50; en el de la Inclusa, 9; en el de la Lati­
na, 19; ernel de la Audiencia, 48, Total, 203.

Sercfcío.s.—En el distrito de Palacio, 5; en el de la Uní ver* 
sidnd, 9; en el dél Centro, 6; en el del Hospicio, 4; en ei del 
Congreso, 3; en el del Hospital, 9; en el de la Inclusa, lO; en 
el de la Latina, 2. Total, 48.

Se han conducido al quemadero, 4 rases lanares.

Madrid 15 de Abril de 1897.—iíi Visiiador general, Rober­
to Roldan.

Servicios del cuerpo de Bomberos desde 8  a! 14 de Abril.

Asistencia á seis incendios de escasa importancia.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 0.
Visitas giradas por los capataces, 405.
Conferencias dadas por el capataz instructor, 6.

Bajas en e! alumbrado público desde el 8  a! 14 de Abril.

Distrito de Palacio, 1 hora y 15 minutos; Universidad, 30 
minutos; Buenavista, 2 horas 15 minutos; Congreso, 8 horas; 
Latina, 11 horas y 45 minutos y Audiencia, 10 horas y 30 mi­
nutos. Total, 34 horas y 15 minutos.

B E N E F IC E N C IA  Y  S A N ID A D .

I D E  S O O O E E O -

Servicios prestados por las mismas en la semana de! 8  a! 14 de Abril de 1897 .

FACULTATIVOS.

4 DISTRITOS.
CLASE DEL SERVICIO.

Valodo. lliiIrtttIM. Cfïlfo. ÜMfltiO, BiKetrlslii, [oitjrtest. llttpilii. lüthEa. UÜÍ13. ludbntii. TOTAL.

En termos asistidos á domicilio 30 48 30 44 32 21 añ 45 54 32 381
Idem en consulta general......
Idem en ia de enfermedades de

2Ó 27 22 90 18 30 3b a3 101 20 402

la mujer............................. 14 » J) » » Ì) )) Ti » 19 14
Idem en la id, de la vista...... )> » >Í » 14 O » 72 92
Idem en la especial de niños.. HX) Ì) » » íi Í> W 100
(Jpemeinnes de la vista.........
Enfermedades de la garganta,

13 » J> )) » » )) 3 )) 16

nariz y oídos.......................
Accidentes socorridos por los

13S ¡1 )> 7> 1,1 » » >1 las

Médicos de guardia........... 48 4ti 9S 38 43 122 91 651
Partos y abortos asistidos---- 3 3 2 7 1 3 7 9 » 2S
Vacunaciones........................ « >1 1 4 í 4 13 78 » 101
Revacunaciones.....................
Reconocimionto de enaje-

»1 V> » )) >j » » » )) * Ti

nados.................................. >í 9 » )) » » » » « íl 9
Idem de cadáveres................ Ï » 3) » Ì) Ti » Î
Consultas celebradas............. 1) )1 » 0 )? » »
Asistencias á incendios........ '(í 1 » 1 .1) » » » 2

T o tales ......... aü8 119 99 239 IH) lOfi
1

14Ô 285 ■ 333 104 1.928

. 1̂ r
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ADJIINISTKA'] IVOS.

t

CUSÍ BE 1.ÜS SEÜVICIÜS CÜHCEDíyüS.

KDMSRO DE PERSOGAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

Paliitio. önitcrsRU. Cenlro, íldspieh. Eiaeiiatij|&. ttDjrreKO. llssiillal. inthfii. Lallm.
.

iDdícncitt, t o t a l .

Medicinas.............................. 382 ' 103 49 312 315 28 71 75
'

167 88 1.590
Sanguijuelas........................... 1 Vi )> a / y> )> 3 2 13
Aparatos ortopédicos............ )) )) I 3 1 » 1 5 3 16

/ Burra.................. 14 1 1 2 3 i) 3 )> 7 4 39
Leche de • Cabra................. » )> 1 y> 8 Ti TT 9

( Vaca................... 21 4 » » t i . í n )> 5J 2 d6
Pensiones de lactancia.......... 5 5 ó 12 12 ó 7 i 6 2 62

Pan..................... 6 7 29 23 24 11 31 64 18 9 222
\ Carne.................. 6 7 29 23 24 11 31 64 18 9 222

Víveres.. ; Tocino................. 6 ■ 7 29 23 24 11 31 64 18 9 222
1 Garbanzos........... 6 7 29 23 24 11 31 64 18 9 0,90
■ Chocolate........... )> » .)> )> 6 31 » J> )) 37

Carbón......... ■........................ 6 7 29 23 24 11 31 64 18 9 9 9 9

Jergones............. )> » )} yt )1 >) }) Ì) » »
I Colchones........... )) » » » n » » >1 )> T)
l Sábanas.............. » » a » » )> » )} »
1 Mantas................ » Ti » » ii )> B » » »

Ropas.,, í  Almohadas......... » » Ti » » ii » . )) A) » ’ ))
J Colchas.............. » » )) i> Tí » Ti Ti Ti

f  Camisas.............. » » Ti » » Ti Ti Ti Ti ít

1 Vestidos.............. »

\ Envolturas.......... » » » » » » Ti »

T o t a l e s ............ 455 148 201 442 474 103 288
■

397
_tt___ -

■278 546 2.932

La Casa de Socotro del distrito del Congreso, ha repartido además 280 raciones de guisado y pan. 
La del Centro recogió ocho niños abandonados en la vía pública.

A B A S T O S .

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES.

Consumo, productos, gastos, etc., en la semana del 8' al 14 de Abril de 189".

INGRESOS. '

1 S 9 0  á  e ? .  —  Comparación dal corrienío ejeroioio con el anterior, hasta la fecha. '

CLiíE HE dhlUí. NÚMERO.

PESO. DERECHOS MURICIpALES POR
IMPORTE.

Pesetas.Kilo¡/ramos. Gramos. DEGÜEJ.LO.

Pesetas.

CONSUMO.

Pesetas.

DESPOJO.

Pesetas.

Vacuno............... 1 029 fin '¿í 7̂9« ̂ n
t.anar................. 8.S25 .29.014 20 1.290 7.40.8‘60 1.612*50 10.306*10
Terneras............. 448 15.284 ít 672 * ü,113‘60 448 7.233'60

Totalen...... 4.702 261.533 80 (i. 078 * 6T,676'15 4.633 78.387*15

PE R IO D O S .
. E Í.E S E S f¡ru n L ira .

PESETAS.VACUNO. LANAR, TERNERAS. CERDOS,

1.“ de Julio de 1896 á 13 Abril 1897 ...........
I." de Julio de 1895 á 13 Abril 1896............

Diferencia.........  ) en más. , ¡ ................
1 en menos................

57.959
53.683

125.062
139.039

20,011
20.419

38.472
33.653

5.344.692'85
5.262.498*35

82.194*50
»

4.270 Ti
14.877

»
m

4.S19
Ti
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|f .

t a r if a  a  QÜE se  AJÜSTa N los DERECEOS DB MATADEROS.
(Véase el número primero del Bo l r t ín .)

Se fieseoliaroTi de! consumo, en vida, pon falta de coiidi- 
eiories, 12 vacas y 40 corderos.

Según certificaciones dadas A la Adiniiiistración por los 
Nieles de ganaderos, se lia vendido el ganado á los precios 
siguientes;

Vacuno: de 1‘30 pesetas kilo á D52 
Lanar: de 1'54 id. á 1‘7Í)

PROCEDENCIA DEL GANADO.
VACUNO, ■

De Avila...................................................  23.3
De León.........................................    354
De Orense.................................................. 205
De Toledo.................................................. 147

, Total.....................  1.029

LANAR.

De Badajoz...............................................  1.882
De Cáceres......... ...................................  871
De Sevilla................................................  140
De Toledo.................................................. 332

Total................... .' 3.^5

Resultan los gastos con los ingresos en la relación de 31 
milésimas por 100.

Madrid 15 de Abril de \8^1.=El Administrador, E n riq ue  
G u i :v a r a ., »  '

Precio medio en plaza, durante la semana de! 8 at 14 de Abril
de 1897, de tos arücuhs que á coniinuación se expresan. 
*

Carnes y grasas.

Vaca......................................  Kilo. 2'32
Ternera...........................    Idem. .3
Larnero.................................. Idem. í'55
Cordero.................................  Idem. 1‘60 ,
Embutidos............................. Idem. 5‘50
.1 anión.................................... Idem. 3‘75
Tocino...................................  Idem. 1‘07
Manteca do cerdo....................  idem. 5

Aves.
Gallinas....................................  Una. 4
Palominos.............................. Par, 0'55
Picliones................................  Uno. 1'12

k
Pescados y mariscos.

Almejas.................................. Kilo. 0'75
Anguilas................................. idem, 2T2
Bacalao.................................. Idem, iT()
Besugos.................................  Idenr'. 1‘25
Boquerones..............................  Idem-t 0'77
Calamares.............- ............... Idem. 2'25
Congrio.......................... Idem. 3
Escabeciio..............................  Idem. 2'T5
Langostinos...........................  Idem. 8
Lenguados.............................  idem. 3
Imbinas................................   idem. 4
Me.idii/.a........ .........................  Iilem, 2‘25
Mero......................................  Idem. 3
Pajeles.....................................  Idem. ,2'25
Peseadillas............................. Idem. 2‘7.5
Salmón.............................   Idem. 10
Salmonetes......... ..................  iiiem. 1'25

L í q u i d o s .

Alcoholes...............................

V ino.

V arios .
Azúcar....................................

Tés.

Kilo. 1‘32
Idem, 4‘50
Idem. P70

verdu ras.
Kilo. ' 0‘80
Idem. P05
Idem. 0'05
Idem. 0‘55
Idem. 0';io
Idem. 0'20
Idem. 0T2

Litro, 1'25
Idem. 1‘30
klein. P30
Idem. 0‘30
idem. 0'60
Idem.

3.

0̂ 60

Kilo. 0‘08
Idem. 0'07
Idem. 0T9
Litro, 0‘77

Kilo. 1‘20
Idem. 5'75
Idem. g
Ciento. S‘75
Kilo. ■ 0̂ 95
Idem. ,0'3S
Idem. 3‘25
Idem. 0'20
Idem. , 1
Idem, Ü

C E M E N T E R IO S .

Inhumaciones verificadas en los de esta capital¿uPaníe'la. se­
mana det 8  al 14 de Abntde 1397 y  en igual periodo del 
quinquenio anterior.

GEMBNTER10H.
1897. 1896. 1S95. 1S94. 1893.' 1893.

Nuestra Sra. de la Al-

rnudena................ 186 291 447 252 235 3:36

San Justo................ 18 34 20 12 17 28

San Lorenzo........... 10 13 12 10 n 7

San Isidro................ 6 1 7 5 O 17

Santa María........... 1 4 8 7 4 9

221 243 494 236 269 397

Fetos inhumados en ,
el de Ntra. Sra, de

la .Almudena......... 25 27 17 18 :'3 28

Imprenta y Litografía Municipal,


